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Algunos de los miembros del Consejo de Facultad tenían 
la misma inquietud: ¿por qué debían pronunciarse sobre 
un asunto ajeno a ellos, además referente a personas 
que ni siquiera conocían? Entonces se insistió nueva-
mente: de no aprobarse, habría personas perjudicadas. 
Un argumento plausible más para actuar con rapidez: 
la solicitud provenía de la Vicerrectoría. Podría pensarse 
que allí sabrían si era correcto o no. De verse luego que 
no era competencia del Consejo, quedaría el recurso de 
decir que se obedeció a una autoridad universitaria. En 
medio de la conversación llegó respuesta a una consulta 
telefónica. Se indicaba que había un respaldo jurídico 
a la solicitud de la Vicerrectoría: le compete al Consejo 
de Facultad. La inquietud no se resolvió, pero el asunto 
debía votarse.

Situaciones como la de la narración anterior son comu-
nes en la Universidad. Los funcionarios universitarios 
actuamos por obediencia, sin tener claridad de las razo-
nes por las cuales lo hacemos.

Así actuamos legalmente, pero no en forma ética. Nuestra 
actuación puede ser legal, no sólo porque no va contra la 
ley, contra una norma, o contra un procedimiento acos-
tumbrado, sino porque es conforme a tales normas. Pero 
no es ética porque no podemos justificar lo que hacemos, 
más allá de esta obediencia. Actuamos en forma ética 
cuando podemos justificar lo que hacemos como funcio-
narios universitarios, dándole sentido a las normas, pro-
cedimientos y costumbres con argumentos que incluyan 
valores como la justicia o la sana convivencia.

Ahora bien, la actuación ética es un propósito de largo 
alcance. Y actuar legalmente parecería suficiente en pri-
mera instancia para hacer posible el funcionamiento de 
una oficina, unidad académica, taller, así como cualquier 
otro lugar de trabajo en la Universidad. Igualmente haría 
posible el funcionamiento de cualquier otra instancia 
pública del Estado.

En contrapartida, la actuación ilegal, no sólo sería sancio-
nable administrativa o civilmente, sino que podría dañar 
el funcionamiento de la instancia universitaria o estatal, 
con perjuicio para personas en su desenvolvimiento 
individual y social.

La actuación inmoral también sería perjudicial. Tal vez sería 
posible cumplir con la ley, pero sacando provecho perso-
nal, o favoreciendo indebidamente o dañando a alguien 
en particular, o incluso a un grupo. En efecto al aplicar las 
leyes y normas en forma acomodaticia, o jugando con 
márgenes que ellas permiten como los tiempos, cambios 
en procedimientos, o en la forma de tratar a las personas, 
puede beneficiarse indebidamente o perjudicar a alguna 
persona o grupo. Muchos de estos aspectos no están 
contemplados en la normativa. La moral va más allá de 
la norma porque expresa también la subjetividad de los 
funcionarios públicos. Constituye la forma como cada uno 
vive o realiza valores personales y sociales, o como acata 
las leyes. La moral le imprime carácter al grupo de perso-
nas que trabajan en una oficina o dependencia. Puede ser 
equivalente a mística o motivación, en el sentido de amor 
por el trabajo, o por el grupo de trabajadores, por la insti-
tución. Implica actuar movido por lograr las tareas y fun-
ciones según lo que debe hacerse y atendiendo a fines 
del trabajo en grupo. Así permite a la entidad o instancia 
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pública distinguirse ante quienes se ven beneficiados por 
los bienes o servicios que los trabajadores de la oficina, 
taller, o consultorios producen.

La moral a que se refiere lo anterior constituye la moral 
vivida. La ética, por su parte, corresponde a la moral pensa-
da. Al igual que la moral vivida, la ética expresa el carácter 
subjetivo de los funcionarios públicos. Pensar, aquí tiene 
un sentido preciso: se trata de la justificación que hace-
mos de las leyes, las normas, e incluso la moral, así como 
la forma de proceder en el cumplimiento de ellas. Es una 
forma de dar significado a lo que debemos hacer, de tal 
manera que no nos limitemos a la obligatoriedad que ello 
implica. Bajo una perspectiva amplia debe haber claridad 
respecto de lo que significa ser empleado universitario 
en el marco de la función pública. El empleado público 
–podría decirse– es más que un trabajador que gana un 
salario pagado por el Estado. Las tareas cotidianas del 
más alto jerarca, así como las de un humilde funcionario 
público posibilitan el funcionamiento de la sociedad, 
bajo la condición de sociedad organizada como Estado 
de derecho. Como trabajadores de lo público la finalidad 
última de sus funciones radica en lograr la convivencia en 
función de que los ciudadanos puedan desarrollarse en 
las diversas facetas de su vida.

Teniendo en cuenta este amplio marco, detengámonos 
en comprender la ética como moral pensada. La ética se 
genera en el discurso o, mejor aún, en el diálogo. Diálogo 
con los otros, pero también diálogo de cada uno consigo 
mismo, tratando de encontrar el sentido de lo que fue 
normado, de procedimientos y competencias que rigen el 
trabajo cotidiano. También es discurso y diálogo sobre la 
moral y las leyes. Así se procura justificar por qué actuar de 
una forma o de otra, o se argumenta si tal como se actúa 
se está siento justo o no, si se favorece o perjudica a per-
sonas. A veces la ética se impone necesariamente como 
cuando se presenta la necesidad de enfrentar conflictos 
de intereses o de valores. ¿Qué debo hacer en este caso? 
¿Por qué actuar así o de esta otra forma? Si la respuesta no 
se limita a tecnicismos jurídicos o a calcular lo que otros 

juzguen, sino que atiende a los valores en juego, la res-
puesta es ética. También hay ética en la interpretación de 
una norma, o de una solicitud para conocer los valores que 
están en juego en aquello que ha de decidirse. Existen, por 
otra parte muchas situaciones en las que el conflicto de 
intereses, o no es tan claro, o en la decisión se debe optar 
por un valor, dejando de lado otros. El ejemplo típico es el 
de los servidores de los servicios públicos de salud, médi-
cos, médicas, enfermeros y enfermeras entre otros, se ven 
usualmente ante decisiones en las que hay varias posibili-
dades, pero no hay seguridad acerca de cual sea la mejor. 
Ahora bien, estas situaciones no son exclusivas de los pro-
fesionales en salud. Con mucha frecuencia los empleados 
universitarios debemos tomar decisiones en que hay que 
elegir una acción tras un valor, y no otro. La ética puede 
ofrecer, con su lenguaje, con la discusión de casos, con 
discusiones, en fin, con la reflexión, actuar menos espon-
tánea u confusamente. Pero la ética, como la bioética, no 
dan recetas o prevén decisiones, sino que ayuda a que los 
agentes morales, en este caso los funcionarios públicos, 
pueden tomarlas. Igualmente la ética puede ayudar a 
tomar en serio las normas, y entonces a proponer cambios 
en ellas, en los procedimientos e incluso en las leyes.

La legalidad y la moralidad están siempre presentes. 
Deben estarlo. La ética no necesariamente. Como señala-
mos antes, si se actúa ilegal o inmoralmente es muy proba-
ble que haya daño. Por consiguiente debe haber sanción. 
Pero la ética no hace falta todo el tiempo, en el sentido de 
que no siempre hay que estar discurriendo sobre el sen-
tido de lo que debe hacerse. Sin embargo, cuando cada 
persona y cada grupo de trabajo ha tenido la oportunidad 
de pensar sobre el sentido de leyes, normas y procedi-
mientos de su trabajo, así como sobre los beneficios y per-
juicios de quienes son atendidos por la oficina o taller, la 
forma como se les trata y sobre cómo se tratan entre sí los 
trabajadores, teniendo en cuenta valores como la justicia, 
el bien, el respeto, el no hacer daño, ello les permite vivir 
más humanamente su trabajo, sentirse más personas, 
lograr mejor motivación. “Ser ético” no es una persona 
que “se porta bien” y es “obediente”. Ética es la persona 
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que puede dar sentido a su trabajo, que puede justificar 
lo que debe hacer y el por qué de la obligatoriedad de 
actuar de una u otra forma, teniendo en cuenta valores 
que pueden generalizarse. Igualmente, una institución 
ética no es aquella en que cada uno “se porta bien”. Es la 
institución en que hay posibilidad de dialogar sobre cómo 
actuar justamente, no perjudicar a nadie en las funciones 
cotidianas, y sus miembros saben valorar lo que hacen. 

Tal vez no ser ético en el sentido que aquí señalamos no 
tenga consecuencias tan estruendosas como actual ilegal 
o inmoralmente (el mal es escandaloso), pero sí las tenga 
en la satisfacción con que se cumple con el trabajo, en la 
forma de solucionar situaciones conflictivas, o de afrontar 
los conflictos de intereses, en el buen funcionamiento de 
la dependencia, y en la forma como lo perciben los bene-
ficiarios de las labores cotidianas.  ▲

objetividad: actuaremos con equidad y justicia 
en las relaciones y labores cotidianas, en 

nuestras evaluaciones o fiscalizaciones, de modo 
que éstas se lleven a cabo siguiendo criterios 

técnicamente fundamentados. 

Integridad: actuaremos con ética, responsabilidad, 
honradez, lealtad y transparencia.

excelencia: mantendremos un alto nivel de 
profesionalismo, capacidad técnica, calidad y 

desarrollo constante, centrados en un enfoque 
de mejoramiento continuo.

Innovación: mantendremos una actitud de iniciativa, 
creatividad, disposición al cambio y a nuevos retos, 
identificando y aprovechando las oportunidades; 
generando continuamente métodos de trabajo 

y servicios adecuados a la organización universitaria.

compromiso: tendremos una actitud proactiva, 
plenamente identificada con la misión y visión de la 
Contraloría Universitaria, generando valor agregado 

para el logro de los objetivos institucionales.

Respeto: brindaremos la atención con cortesía y 
diligencia a cada persona con la que nos 

relacionamos en nuestro trabajo.

confidencialidad: protegeremos la propiedad y el 
valor de la información que recibimos y solo la 

divulgaremos con la debida autorización, o cuando 
exista una obligación legal para hacerlo.

MIsIÓn
La Contraloría Universitaria fiscaliza y asesora, en los 
campos de su competencia, a la Administración de la 
Universidad de Costa Rica, en forma independiente y 
objetiva; promueve buenos principios y técnicas admi-
nistrativas y vela por el acatamiento de la normativa 
vigente, todo ello con el fin de contribuir al logro de los 
objetivos institucionales, en beneficio de la comunidad 
universitaria y de la sociedad costarricense.

VIsIÓn
Ser una Contraloría que incida sustancialmente en el 
logro de los objetivos institucionales, mediante servicios 
de alto valor agregado, ejecutados por un equipo huma-
no profesional, interdisciplinario, motivado y comprome-
tido con altos valores morales, para lo cual se sigue una 
estrategia de excelencia en su gestión, de mejoramien-
to continuo y adaptabilidad al cambio, con métodos y 
servicios adecuados a la organización universitaria.
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